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Derecho Tributario 

Por JUAN LINO CA STILLO 

Catedrático Principa l Interino d e D e ­

r e cho Tributario. 

El interés por el aspecto jurídico del tributo es cad a día ma­
yor, como lo acreditan -las obras de GR1z10 TT1 , G1A N N I N I , V A NO­

NI, ]ARACH, BLUMENSTEIN y B EcKER, entre otros; los estudios y 
esfuerzos de divulgación de diversos organismos internacionales; 
la organización por la Escuela de L eyes de la Univ ersidad de 
Harvard, de un Programa Internacional sobre Tributación; la 
creación de cátedras de Derecho Tributario en las Facultades 
de Derecho; y las tendencias de las administraciones tributarias 
a dar preferente atención a los problemas jurídicos inherentes 
a su actividad, actividad, estrictamente reglada, que es eminen­
temente jurisdiccional ,ya que en ella, sobre el acto de volun­
tad que determina el tributo, predomina el acto de conocimien­
to con que se establece si en un caso concreto se h a .realizado 
el hecho previsto por la ley como" generador de la relación tri­
butaria y quién es la persona privada a la que es vinculable tal 
he~ho conforme a los criterios establecidos por la ley. 

Este interés por el estudio del aspecto jurídico de la tribu­
tación, aparte de_ razones de orden exclusivamente científico, 
obedece, principalmente, al considerable aumento del peso de 
los impuestos que deben soportar los contribuyentes de todo el 
mundo para cubrir los enormes gastos originados por la tensión 
internacional y ·por el número cada día mayor de funciones asu­
midas por el Estado, así como a la importancia que hoy se da 
a los impuestos a la renta, cuya aplicación requiere normas de­
talladas y complejas, como condició~ indispensable para prote-
ger el interés del fisco y el del contribuyente. · 
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La aplicación de los tributos es actividad conforme a ley. 
En consecuencia, no puede nacer una pretensión tributaria del 
Estado y la correspondiente obligación de una persona priva­
da, si una ley no ha previsto el hecho jurídico cuya realización 
haga nacer la relación tributaria, los sujetos a los que corres­
ponden la pretensión y la obligación y la medida de éstas, prin­
cipio consagrado en el Perú por la norma constitucional que es­
tablece que . sólo la ley puede crear, suprimir y modificar im­
puesto.s, y que en la doctrina se expresa bajo la fórmula "no 

· hay tributo sin ley", análoga a la del derecho penal que estable­
ce que no hay delito ni pena sin ley. Es decir, que la única fuen­
te de la relación jurídica tributaria sustantiva es la ley. 

Por ello, como observa BLUMENSTEIN el impuesto debe ser 
· aplicado con estricta sujeción a la ley, y en dicha aplicación, 

toda providencia de la administración fiscal significa una inter­
pretación de normas de derecho tributario, así como sus reso­
luciones y las de\ Poder Judicial, en los casos en que se pro­
duzcan reclamaciones de los contribuyentes. Y como éstos tam­
bién son destinatarios de dichas leyes, sus declaraciones a la ad­
ministradón y sus actos de determinación en los tributos de apli­
cación directa por el sujeto pasivo importan igualmente una in-
terpretación de tales normas. · 

Como hay incertidumbre, aún en la doctrina, respecto a los 
métodos de interpretación que se puede usar aJ aplicar las le­
yes tributarias, he creídos que podría ser de alguna utilidad el 
ocuparme de la interpretación de dichas leyes, especialmente de 
las de impuestos, labor que, desde hace varios años, más de los 
que yo quisiera, constituye mi afán' de cada día. 

PuGLIESE enumera las causas que hace que no siempre sea 
fácil y exenta de dudas la aplicación de las leyes en refere·n­
cia: deficiencias de expresión lingüística o de técnica jurídica, 
contradicción .en.tre normas tributarias o entre una norma tri­
butaria y otra de derecho privado, imposibili~ad de aplicar una 
norma tributaria como consecuencia de cambios en las condi­
ciones materiales, jurídicas, políticas, económicas o sociales del 
medio en que deberían ser aplicadas. 

En estos casos es necesari'o atribuir-a la norma la significa­
ción que se conforme mejor con su naturaleza, su fin práctico 
y las condiciones del medio. 
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Pero ta) atribución, es decir, la interp retación, no puede ser 
realizada discrecionalmen te, libracta a l grado de capacidad y de 
conocimientos del intérprere, o a sus preju icio . . 

El fin de la interpretación en genera l es encontra r la vo­
luntad del legislador expresada en e lla y su racio na l a p licación 
según el principio de justici a. Con e l p ropósit o de logra r dicho 
fin se ha tratado de esta blecer reglas, métodos de in t erpre tación, 
que es necesario observar s i se q uie re proceder seri a m ente. 

VANONI, en su obra N autra e interpretazione deUe ieggi tri­
butarie, clasifica estos métodos en dos g rupos que de nomina ele­
mento histórico en sentido la to y elemento lógico. 

El elemento histórico, que corresponde a los que BLUMENS­

TEIN, con más propiedad, llama m étodos técnicos d e interpreta­
ción, referentes a la naturaleza exterior de la no rma ( texto de 
la ley), comprende la interpretación g ramatical , b asada en el 
examen de la forma de expresión empleada en la norma q ue se 
estudia; los trabajos preparatorios ( proyecto, exposición de mo­
tivos, dictámenes de comisiones legislativas y actas de deba­
tes); y los antecedentes históricos de la ley. 

El elemento lógico se refiere a los m ét odos lógicos de inter­
pretación, por los que se trata de establecer el sig nificado Y el 
alcance de la norma jurídica, no por su t enor literal, s ino por 
abstracción lógica, que es ,necesario emplear frecuentemente en 
el derecho impositivo, por lo vario y cambiante de los fenóme-, . 
nos econom1cos. 

Los métodos- lógicos comprenden la investigación de la ra­
tio legis o espíritu d~ la ley y la de la relación de la norma estu­
diada, con las demás que integran la ley de que forma pa rte y 
con el orélenamiento jurídico del país, y e) estudio de Ja influen­
cia que la evolución del medio económico, político y socia) ejer­
ce sobre el contenido de la regla de derecho. También compren­
den el IJ1étodo de interpretación de la construcción de Jos con­
ceptos; y el de] criterio económico, de la doctrina alemana, ba­
sado en !a jurisprudencia de los intereses. 

La interpretación puede ser declarativa, si adopta como v a­
lor de la norma el que se hace evidente por el sentido directo 
de las palabras empleadas; restrictiva, si atribuye a la norma 
un alcance menos amplio que d que aparece de la expresión 
adoptada; y exter,isiva, si comprende en la norma casos que el 
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legis_l ador quiso prever aun _in expresar completamente su j:)e~­
sam1ento. 

De acuerdo con el profesor CAR ELUTTI, no considero la ana­
logía como forma de interpretación, sino como autointegración 
de la ley, ya que la a nalogía supone la no existencia de norma. 

Las opiniones de los t rat adistas respecto a la interpretación 
de las leyes tributari as son muy diversas. · 

Basándose en el concepto erróneo de que estas leyes son 
excepcionales, por restringir el libre ejercicio de algunos dere­
chos, se sostenía en el pasado que las leyes tributarias por ser 
excepcionales, solo pueden ser interpretadas literalmente. 

Puc LIESE cree que las leyes tributarias puedan ser interpre­
t adas con cualquier medio adecuado, debiéndoseles ~onsiderar 
desde un punto de vista objetivo, sin prejuicios favorables o con­
trarios al fisco. 

G 1ANN INI destaca lo inadmisible de opinar ~que, en caso de 
duda, se debe adoptar el sentido más favorable al contribuyen­
te, o que, en igual caso debe prevalecer el interés del fisco, o 
que la norma tributaria sólo es susceptible de interpret ación ri­
gurosamente litera l; y sostiene que en la interpretación de las· 
disposiciones de derecho tributario. se debe seguir los mismos 
criterios de lógica jurídica que se aplican en la interpretación 
de cualesquiera otras leyes, exceptuándose de esta regla las nor­
mas que determin~n los objetos del impuesto, que no son-sus­
ceptibles de interpret ación analógica como consecuencia del 
principio según el cual no hay tributo sin ley ( como no hay cri­
men ni pena sin ley). Dichas normas sí pueden ser interpreta­
das extensivamente, ya que así no se sujeta a impuesto una si­
tuación de hecho no prevista en la ley, sino se aplica dicho tri­
buto a situaciones comprendidas en el contenido de la norma, 
inexacta o impropiamente expresada. Opina que las disposicio­
nes legales que establecen excepciones tributarias, conforme a 
la t écnica jurídica normal, sólo deben ser entendidas en su sig­
nificado literal. 

BLUMENSTEIN considera que en las leyes de impuesto es ne­
cesario tener especialmente en cuenta su conformidad con las 
normas constitucionales y en particular con la de la igualdad 
jurídica; que no debe llevarse el alcance de las normas más allá 
de lo expresado por el legislador, y que no se debe usar la ·ana­
logía, desde que en ellas, com<? en todas las que imponen obli-
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gaciones de derecho públ ico, no existen v erda d eras lagunas : no 
existen más obligaciones tributa ri as q uc la s q ue la ley impone 
expresamente. 

En la doctrina a lemana ( B ALL, B ECK ER), f unda cla en consi­
deraciones de " l nteresseniurispr-udenz, se e ncuentra e l criterio 
económico como método de interpre t ació n d e las leyes impo­
s itivas. 

Según la jurisp rudencia norteam e ricana. la imposición e 
materia de sust ancia y no de form a y, en consecuencia. en la 
aplicación de los impuestos tiene importa ncia e l res ulrndo eco­
nómico y no las normas emp leadas . 

j ARACH, fundándose en la a uto nomía de l d erecho tributa­
rio, q ue tiene como consecuencia e l que e l im puesto deba ser 
aplicado a la relación económica privad a p rev ist a por la ley co­
mo presupuesto de hech o de la re lación t ri buta ri a, p rescindien­
do de las formas inadecuadas de derecho privado que puedan 

; adoptar las personas privadas a las q ue se v inc ula, y en la 
inexistencia de lagun as en e l ci t ad o d erecho, sostiene q ue en la 
interpretación de las norm as de derecho impositivo m ateri a l hay 

• que basarse en los principios del derecho trib u t a rio y analizar 
la naturaleza económica d e los hechos imponib les. a fin de de-

- finirl o1; de la manera m ás p recisa. e limi na ndo as í la necesidad 
de acudir a la analog.ía, inapl icab le po r l::1s mism as razones que 
la excluyen en el derecho penal. 

B ENVENUTO G1uz10rn , con mayor ampli tud y a lgunas dis­
crepancias, sostiene que a las leyes t ribu ta ri as se les debe aplicar 
la interpretación funcional; que consist e en investiga r la fun­
ción de los t ributos, para precisar s u n atura leza , es tudi ando la 
ratio-legis antes que las palabras, y a na lizando los elem entos 
con~ti~utivos de cada ingreso, para llegar, en la síntesis, a l co­
noc1m1ento profundo de la esencia del tributo . 

Para obtener est e resultado es necesar io estud ia r la natu­
raleza de las relaciones entre el Estado y l~s contribuyentes, 
buscando la concordan cia o discrepancia entre el interés públi­
co y el privado; la función de la institución fin anciera, t enien­
do en cuenta sus elementos políticos, económi co, jurídico y t éc­
nico; la autonomía y los principios generales de la c iencia de 
las finanzas 'públicas y del derecho fin anciero; y los criterios de 
interpretación de las leyes· fina ncieras ( e ntre las que admite la 
aplicación analógica)., interpret ación- del derecho financiero que 
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\ 
debe ser sistemática, mediante la investigación de los princi-
pios generales derivados de todo el complejo de leyes en v igor, 
en oposición a l método primitivo de los comentarios limitados 
a la exégesis de un texto det erminado. · · 

Analizadas las opinones de los principales tratadistas de 
derecho tributario, creo que la interpret ación de las leyes de im­
puest o debe ser funcional, como sostiene el profesor GRIZIOTTI, 

pero sin admitir , como él lo hace, que puedan ser integrad as por 
analogía las normas derecho tributario sustantivo, a no ser que 
la ley así lo est ablezca, como en los casos de nuestras leyes de 
impuesto de registro y de impuesto de t imbres. 

L a analogía es, por lo demás, inneces_aria si la interpreta-. 
ción de la norm a se realiza sobre la base de los criterios dog­
m áticos propios del derecho tributario y si se estudia debida­
m ente la naturaleza económica de los hechos tributarios, como 
lo aconseja J ARACH . 

Precisamente, por la importancia determinante de la n a­
turaleza económica de los hechos imponibles es que constit uye 
un verd adero acierto de nuestra ley de impuestos a la renta el 
dar representación en el Consejo Superior de Contribuciones, 
que es la última iiist ancia administrativa en mat eria de t ribu­
tos internos, a las p rincipales activ idades tconómicas del ,pa'Ís_. 
a . fin de que puedan aportar los puntos de vist a de dichas ac­
tiv idades y su experiencia, al interpret ar las leyes impositivas, 
junto a l M inistro de H acienda, a los delegados del Presidente de 
la R epública, de la Suprem a Corte de J usticia y de la Recau­
dación, y a los funcion arios de la administración fiscal. 

L a interpretación funcional de las leyes de irr:ipuesto es mu­
chas veces realizada por nuestra administrad ón tributaria ; pe­
ro t ainbién, y como m anifestación de la tendencia general de 
las administraciones fiscales a extender el alcance de las leyes 
impositiv as m ás allá de su campo natural, se han producido in­
terpretaciones contra el tenor qe normas tributarias, como en 
el caso del reglament.o de la deducción por agotamiento de las 
minas, en el que se h a contrariado el texto preciso de la dispo­
sición del Código de Minería que contempla dicha deducción; 
o en el de los derechos consulares y otros impuestos aduaneros 
adicionales que la administración de Aduanas insiste en . apli­
c-ar a las importaciones de los concesionarios mineros, exonera­
das de todo impuesto por el .Código de · '· as de los 
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concesionarios eléctricos, que gozan de inmunidad fi scal confor­
me a la ley de industria eléctrica. 

Con el profesor BL UME STEI considero de funda mental 
importancia tener en cuenta la conform idad de la norma estud ia­
da, con los principios constitucionales, tanto en lo que se refie­
re a la necesidad de una ley para la creación , modificación o u­
presión de impuestos, como a la igua ldad juríd ic.l de los con­
t ribuyentes. 

Respecto al primer punto, es necesa rio precisar que la Cons­
t itución en v igor solo se refiere a los impuest os; no a la otras 
dos clases de t ri butos : las tasas y las contribuciones especiale . 
En consecuencia, ellas pueden se r es ta blecidas. modifi catl as y 
suprimidas por el Poder Ejecutivo, dentro de sus facultades ge­
nera les de adminis trador de la hacienda pública. Las tasa ori­
ginadas por prestaciones ind ividualizab lcs de entidades públ icas 
autónomas, como las Un iversidades oficia les, es tán suj et as a l ré­
gimen previsto en sus r;espectivas leyes orgánicas. 

El problema de la in t erpretación de las leyes de imp uesto 
está íntimamente relacionado con el de 1~ ep sióo fiscal (Ta:\· 
avoidance; Steueru1ngahung ). pa ra cuya solución basta con apli­
car los priocipios genera les del derecho t ri b u tario, sin q ue sean 
necesari as normas especia les, a d iferencia de l fraude fi sca l. que 
sí las requiere. 

Lo expuesto en esta breve d isertación ll eva a considerar 
que la just a aplicación de las leyes impositivas exige el conoci­
miento de la técnica de la in terpre t ación d e las leyes y de la 
doctrina del derecho tributario, de la -ciencia de la h acienda pú-
blica y de la economía. · 


